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más bien, la instauración de un nuevo proceso penal que busque la final sanción del 

ilícito cometido. En consecuencia, atendiendo a ello, ¿será entonces necesaria la 

ineficacia probatoria de la prueba? A nuestra consideración, la respuesta es negativa. La 

prueba es el único medio procesal por el cual es posible al arribo de la verdad y por ende 

a la consecución de los fines del proceso. En consecuencia, cabría cuestionarnos el por 

qué debería ser ésta invalidada, cuando el acto violatorio puede ser sancionado y cuando 

se aseguren todos los mecanismos procesales necesarios para que el imputado pueda 

ejercer debidamente su derecho de defensa oponiéndose a la misma. A nuestra 

consideración, no existe tal necesidad.  

 

Lo que es más, podría incluso postularse la necesidad de reparar el daño sufrido, vía 

algún tipo de reparación indemnizatoria, siempre y cuando, ratificamos, el procesado 

cuente con mecanismos suficientes dentro del proceso para el ejercicio de su derecho de 

defensa y de oposición a la prueba que lo culpabiliza.  

 

En consecuencia, de ninguna forma, debería enervarse el valor probatorio que reviste la 

prueba de contenido ilícito cuyo ingreso se pretende en el proceso, pues, entre otras 

cosas, tiene por fin el coadyuvar al establecimiento de la verdad jurídica respecto al 

acaecimiento de los hechos objeto de procesamiento.   

En teoría, pues, en tanto la prueba ilícita no sirve para proteger los derechos 

fundamentales en nombre de los cuales se excluye, y si además tenemos otros 

mecanismos que pueden ser más efectivos protegiendo a la vez los otros derechos y el 

derecho a la prueba, ésta debería ser admitida.  

 

Evidentemente, las posiciones adoptadas por los Tribunales mencionados son 

paradigmáticas, controversiales y opuestas a la prevalencia de la doctrina de la 

exclusión probatoria, pero no es menos cierto que, el conocimiento jurídico se encuentra 

en constancia modificación y avance, teniéndose que, no será posible la fijación de 

teorías eternas.  
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I. CONCLUSIONES. – 

 

1. La noción de prueba ilícita postula un escenario conflictivo entre el fin último del 

proceso penal y el respeto y garantía de los derechos fundamentales del procesado.  

 

2. La respuesta estándar que la doctrina formuló para rebatir los dañosos efectos de la 

prueba ilícita, es la de su inutilización y consecuente exclusión del proceso.  

 

3. La teoría de exclusión probatoria no debe ser interpretada a rajatabla, sino que es 

necesario ponderar los fines epistémicos de búsqueda de la verdad a través del 

proceso. 
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4. La epistemología es una ciencia de la filosofía a través de la cual el juez puede 

verificar la validez respecto de las hipótesis que formuló en relación a la probanza 

de un determinado hecho.   

 

5. Las nuevas tendencias del conocimiento epistemológico jurídico sostienen la tesis 

de la declinación de la preeminente exclusión procesal de la prueba ilícita, y 

apuestan por su admisibilidad dentro del proceso, en tanto la teoría de la exclusión 

probatoria no cumple satisfactoriamente el fin último que es “evitar la violación del 

derecho fundamental”. 

 

6. La sola postulación de la prueba ilícita desprende un efecto contaminador en el 

proceso.  

 

7. El derecho en tanto ciencia epistémica, se encuentra en constante cambio, razón por 

la cual, las teorías formuladas respecto a la prueba ilícita no constituyen un 

conocimiento acabado, sino que por el contrario, es necesaria su reevaluación para 

lograr la concreción de los fines del proceso.  
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